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Universidad de Buen os Aires 
Facultad de Ciencias Exa cl:1s y Naturales

Ciudad de Buenos Ai res. 4 JUN 2007 

VISTO e l reglamento de organización departamental de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales. aprobado por resol ución el e CS 3588 del 28 de Abril 
de 1993 . 

la resolución CD 1123/90 que establece normas complementarias al 
reglamento de organización depa rtamenta l ele la Facultad de Ciencias Exac tas y Naturales 

CONSIDERANDO 

la neces iclacl de esclarecer las normas respecto ele las cond iciones que 
se deben sati sfacer para poder vo tar y ser elegido como representante ele los c laustros ele 
estudiantes, graduados y profesores, 

que es prudente asegurar que el sufragio sea secreto, 
los nuevos métodos de comunicac ión (como el e-mail , las pág inas 

web ele los departa mentos de la FCEyN) que permiten una difusión más amplia ele 
las e lecciones y ele los candidatos, 

que ex isten graduados y profesores que du rante el ejercicio ele los 
com icios se encuentran lejos ele la ciudad de Buenos Ai res imposibili tando que 
emitan sufragio personalmente en la FCEyN, 

que ha hab ido experienc ias pos itivas en e lecciones de CoDep de la 
FCEN en las que se ha aceptado el voto postal ele aquellos graduados o profesores 
que se encontraban a más de I 00 km de distancia de esta FCEyN durante el 
ej erc icio de los comicios, 

que los graduados ele algunas carreras de grado de la FCEyN tienen 
vinculaciones académ icas y profes ionales con más de un departam ento docente, 

que las carreras de Licenciatura en paleontología y Licenciatura en 
Ciencias Biológicas poseen comisiones de carrera en donde los representantes 
estudiantiles son elegidos en forma directa. 

lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 113° del Estatuto 
Universitario. 

lo actuado por este Cuerpo en Sesión rea lizada en el día de la fecha. 

Un iversidad de Buenos Aires 
Facultad de Ciencias Exactas y Na tu ra les 
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/// ... 

.. ./// 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Dejar sin e fec to la resolución CD I 123/90 y sus modificatorias, Resol. CD 

Nº 7 13/02 y CD Nº 793/05/. 

ARTÍCULO 2: º:A probarlas normas complementarias al reglamento de organización 
departamental de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales que se detallan a 
continuación en el Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 3: Dejar estab lec ido que para las elecciones de representantes estudiantiles 
para las Comisiones de Carrera de Biología y Paleontología se seguirán las normas que se 
detallan en el Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 4: Comuníquese a los departamentos docentes de la FCEyN. Comi siones de 
Carrera de Biología y de Paleontología, Secretarí a Académica y clése difusión dentro ele la 

Facultad. 
RESOLUCIÓN CD Nº 1 1 0 3 -= 

Dra. NORA CEBALLOS
SECRETARIA ACADÉMICA

Dr. J ORGE ALIAGA 
DECANO 
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ANEXO! 
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NORMAS COMPLEMENTARIAS AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

Ca pítulo I: De la elección de los representantes por Claustro al Conse jo 
Departamental (CoDcp) 

Artículo 1: Los comicios departamentales serán preparados y ejecutados por una Junta 
Electoral. La Junta Electoral deberá estar integrada por al menos por un representante de 
cada Claustro y sus miembros serán nombrados por el CoDep del Departamento. 

Artículo 2: La Secretaría Académica informará a los Departamentos sobre el vencimiento 
de los mandatos de los Consejeros Departamentales con al menos 50 días hábiles de 
anticipación a que es to suceda. Los CoDep deberán designar a la Junta Electoral con una 
aticipación de al menos 30 días hábiles y las elecciones deberán comenzar al menos 20 

d ías hábiles antes de que venzan los mandatos a renovar. 

/\ rtí culo 3: La Junta Electoral recibirá las propuestas de candidatos junto con la acep tación 
expresa de los mismos hasta cinco (5) días hábiles antes de la elección. Los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos mencionados en estas normas complementarias y en el 
artículo 5º del Reglamento de Organización Departamental de la FCEyN (res. CS 
3588/93). Cualquier objeción será resuelta por la Junta Electoral en un plazo de 
ve inti cuatro (24) horas desde la finali zación del periodo de recepción de propuestas de 
candidatos. 

Artículo 4: Al cierre de l plazo de recepción de propuestas, la Junta Electoral hará público 
el listado de candidatos por e-mail , en las carteleras y en la página web del Departamento. 
As1m 1smo, en la pagina web del Departamento debe colocarse las boletas de votac ión para 
cada claustro. 

Artículo 5: La Junta Electoral decidirá la oportunidad de la e lección: en cada 
Departamento se ajustará el período de votación y los horarios según las necesidades; la 
duración de los Comicios deberá ser no menor de dos (2) días ni mayor de cinco (5) días . 

Artículo 6: El sufragio será secreto y se emitirá mediante boleta impresa. Habrá una boleta 
y una urna por cada claustro. En la boleta deben figurar los nombres completos de los 
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candidatos y un casillero para cada uno, 

Elecciones de integrantes al CODEP: claustro ..... . 

Candidato A ( ) 

Candidato B ( ) 

Candidato C ( 

ele la siguiente fo rma: 

Artículo 7: Los vo tos se emitirán mediante la inscripción ele una cruz junto al nombre del 

cancl iclalo deseado. 

a) Los Profesores podrán votar por hasta dos candidatos. En caso de ex istir cruces junto al 
nombre de tres o más candidatos, la boleta entera será considerada nu la (como también si 

se agregan nombres a la boleta). 

b) Estudiantes y Graduados podrán votar por sólo por un candidato. En caso de ex istir 
cruces junto al nombre de dos o más candidatos el voto será considerado nulo (como 

también si se agregan nombres a la bvleta). 

Artículo 8: Por e l claustro de profesores podrán volar y ser elegidos sólo aquellos que se 
desempeñan como ta les , regulares o interinos. Los profesores sólo podrán votar en el o los 
Departamentos en que ejerzan su(s) cargo(s). Si no figuran en padrón, deberán acreditar su 
condición a la fecha de la votac ión mediante resolución de designación y último recibo ele 

sueldo si fuera necesario . 

Artículo 9: Por el claustro de gracluaclos, podrán volar y ser elegidos 

a) Los empadronados graduados ele la FCEyN, en aquellos Departamentos con afinid ad 
disciplinaria a su título de grado, según se especifica en el Anexo JI. 

b) Los graduados ele la FCEyN y de otras instituciones empadronados o no, en 

l. el o los Departamentos donde se desempeñen como docentes auxi liares, 
acreditando su condición al la fecha de la votación mediante resolución ele 
designación y último recibo ele sueldo si fuera necesario . 

11. el o los Departamentos donde realicen tareas de investigación, presentando la 
debida certificación . 

Se deja constancia que para volar en elecciones ele Consejo Directivo es indispensable 

estar empadronado. 



r 

Universidad de Buenos Aires 
Facu lt ad de Cie ncias Exactas y Na tu ra les 

Ref. Expte. Nº 438.242 Vine 18 

Artículo 1 O: Por el claustro estudiantil, podrán votar y ser elegidos 

a) los estudiantes, en el o los Departamentos con afinidad disc iplinaria con su Carrera, 
según se especifica en e l Anexo II. En caso de no figurar en padrón de la carrera deberán 
presentar certificado de a lumno regular emitido por el Departamento de Alumnos; 

b) los estudiantes, en el Departamento en el que estén haciendo su Tesis de Licenciatura, 
en cuyo caso deberán presentar Plan de Tesis de Licenciatura aprobado. 

c) los es tudiantes que sean docentes auxiliares podrán vo tar y ser elegidos en el o los 
Departamentos en que ejerzan sus funciones, acred itando su condición al la fecha de la 
votación mediante resoluc ión de des ignación y último recibo de sueldo si fuera necesario. 

Artículo 11: Los votantes podrán identificarse con DNI o Libreta Universitaria definitiva 
en el caso de estudiantes. Ningún miembro de la Comunidad Universitaria podrá votar en 
dos claustros simul táneamente. 

Artículo 12: Aque llos Profesores y Graduados y Estudiantes que se encuentren a más de 
I 00 km de Buenos Aires durante la semana de la elección podrán emi tir su voto en forma 
postal. Para emitir e l vo to en fo rma pos tal se deberán seguir los siguientes pasos : 

a) Impri mir la boleta correspondiente, para Profesores, Graduados o Estudiantes. 

b) Doblar la boleta -con el texto hacia adentro- en dos o más partes. 

c) Colocar la boleta doblada en un sobre sin inscripciones. 

d) Introd ucir el sobre que contiene la boleta doblada, una fotocopia de l documento de 
identidad y toda otra documentac ión necesaria para acred itar la pertenencia al claustro, en 
un segundo dirigido a la Junta Electoral. Firmar el segundo sobre cruzando la solapa. 

e) Enviar el sobre por correo a: 

Junta Electoral 

Departamento de ... 

Pabellón ... , Ciudad Universitaria 

( 1428) Capital Federal 

ARGENTrNA 

El sobre deberá llegar antes de la finalización del acto eleccionario. Las personas que 
emitan su voto en forma postal deben comunicar este hecho a la junta electoral por e-mail 
o por fax. La Junta Electoral procederá a verificar la pertenencia del emisor del voto a su 
claustro respectivo. Una vez verificada la identidad del votante, se procederá a introducir el 
sobre sin inscripciones en la urna que contiene el resto de las boletas correspondientes a 
votos emitidos localmente. El sobre se abrirá al momento del escrutinio. 
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Artículo 13: Al terminar la Elección se abrirán las urnas y se contarán los votos. En el caso 
de Profesores, se computará en cada papeleta un voto para cada uno de los dos (2) nombres 
que posean una cruz a su lado. En caso de haber marcado un solo candidato, se computará 
un solo vo to. 

Artículo 14: La lista de titulares será confo rmada por los candidatos más votados de 
acuerdo con las proporciones establecidas en el artículo 2º del Reglamento de organización 
departamental de la FCEyN (res. CS 3588/93) . Aquellos que fi guren a continuación de los 
titulares en orden decreciente de votos obtenidos figurarán en un li stado de Suplentes y se 
incorporarán al CoDep en la medida en que los Titu lares se ausenten; sólo se incl uirán en 
el listado aquellos candidatos que cumplen con el piso del diez por ciento ( I 0%) de las 
boletas vá lidas. 

Artículo 15: Al fi nalizar el escrutin io, la Junta Electoral confeccionará un acta en donde 
consten los votantes totales y la distribución de votos (i ncluyendo votos positivos, blancos, 
nulos e impugnados) por claustro. Dicha acta será e levada al CoDep que a su vez la 
reenv iará al Consejo D irecti vo para la convalidac ión del proceso e lectoral y des ignac ión de 
los nuevos miembros de CoDep. 

Capítulo II Del relevamiento de opiniones para Director de Departamento 

Artículo 16: El relevam iento de opinión para la des ignación de l D irector de Departamento 
al que hace referencia el artículo I Oº del Reglamento de Organización Departamental de la 
FCEyN (res. CS 3588/93) podrá real izarse simultáneamente con las elecciones del CoDep, 
rigiendo las mismas normas en ambos casos. El mismo será organizado y supervisado por 
la Junta Electoral (que en el caso de realizarse al mismo tiempo que elecciones para 
representantes del CoDep, será la misma que para esta última elección) y regirán las 
mismas normas que para la elección del CODEP. 

La Junta Electoral recibirá propuestas para los candidatos a Director de Departamento (que 
deberán contener su expreso consentimiento) has ta cinco días hábi les que comience la 
elección. 

Los postulantes a Director de Departamento deberán formu lar una breve propuesta con su 
proyecto de Dirección (donde se haga referencia a las actividades de extensión, 
investigación y docencia de l Departamento). Dicha propuesta deberá entregarse a la Junta 
Electoral en conjunto con la voluntad de ser candidato a Director de Departamento. La 
Junta Electoral publicará las propuestas recibidas por medio de las carteleras, página web y 
otros medios disponibles por el Departamento, y a través de correo electrónico. 

A1iículo 17: Existirá una urna distinta para cada claustro (que en el caso de elecciones 
conjuntas con la de representantes de claustro al CoDep, serán las mismas que para esta 
última elección). 

Para la realización de esta consulta habrá una boleta adicional como la siguiente: 

J'l__, 

1 

1 

1 

1 
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Consulta para direc tor de departamento 

Cand idato A ( ) 

Cand idato B ( ) 

Candidato C ( ) 

Ref. Expte. Nº 438.242 Vine 18 

Una vez finali zado el mismo, la Junta Electoral elevará un Acta final al CoDep, que a su 
vez la reenviará al señor Decano. El Acta debe contener claramente la di stribución de 
votos por claustro . Se adjuntarán al acta mencionada los di stintos proyectos de Dirección 
presentados por los postulantes a la Dirección. 

Capítu lo 111: Disposiciones generales 

Artículo 18: La Junta Electoral dirimirá cualquier cuestión de procedimiento no prevista en 
estas normas complementarias y/o en el Reglamento de organización departamental de la 
FCEyN (res. CS 3588/93), si hubiese conflicto inso luble dentro de la Junta Electoral , se 
podrá apelar ante el Consejo Directivo ele la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales . 

Dra.NORA CEBALLOS
SECRETARIAACADÉMICA

DR. JORGE ALIAGA
DECANO
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ANEXO II: Relación de afinidad disciplinaria entre Carreras de grado y Departamentos 

Departamentos 
K:arreras de grado AyO FBM EG BBE Com Fis Geo Mat QI

C E 1P E
Lic. en Cs de la Atmósfera X
Lic. en Oceanografia \X 

ic. en Cs. Biológicas x *C X X 
Lic. en Cs. de la X
Computación
Lic. en Cs. Físicas X

ic. en Cs. Geológicas \X 
Lic. en Cs. Matemáticas X
i-,ic. en Cs. Químicas X X 
Lic. en Cs. y Tecnología ele 
Alimentos
L ic. en Paleontología X X X X
Prof. en Cs de la Atmósfera X
Prof. en Biología X. X X X
Prof. en Cs. de la X 
k:;omputación 
Prof, en Física X
Prof. en Cs. Geológicas Prof
Prof. en Matemática X 
Prof. en Química X X
Analista Univ. en X 
Computación
Analista de Investigación en IX 
Física
Bachiller Univ. en Cs. de la X
Atmósfera 
Pronosticador \X 
Meteorológico Univ. 
ngeniero de Alimentos 

(*): Se abreviaron los nombres de los departamentos de la siguiente fo rma: 
AyO: Departamento de Ciencias de la Atmósfera y los Océanos 
QB: Departamento de Química Biológica 
FBMC: Departamento de Fisiología. Biología Molecular y Celular 
EGE: Departamento ele Ecología, Genética y Evolución 
BBE: Departamento de Biodiversidad y Biología Experimental 
Comp: Departamento de Computación 
Fis : Departamento de Física 

QO nel 

1 

X X 
X X 

X X 

X X
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Geo: Departamento de Geología 
Mat: Departamento de Matemática 
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Ql: Departamento de Química Inorgánica, Analítica y Química Física 
QO: Departamento de Química Orgánica 
Ind: Departamento de Industrias 

Dr. JORGE ALIAGA 
DECANO 


